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1 En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
  

ol. a Ecuador, hoy dla jueves 

3 > ocho(4) de Diciembre 

4 |: CONSTITUCION DE COMPAFIA 

  

  

    

  

5 | INMOBILIARIA SANMARPO S.A. 

ter del Castillo Viteri, 
, 6 —a 

y a cas — lotario Público “écimo Nove+ 

e. VILLARREAL 
_< No de este Cantón, compare=| 

* F Y e 9 

   
     SRe MARCO PET cen 3 cónyuges: Seña OPOI 

     

OB — DO DANIEL CARDE 

    

11 AD a 3 a S s 000 000,00 1 y señora LAURA JUDITA 

12 | Di Copias AGUIRRE DE CARDENASA a nome | 

o 13 bre y en representación de 
  

: i 

e 34 sus hijos menores d dad exand 4), -_ Verón (Z/ - ) 

15 | David Cárdenas Agufre, de quienes ejerce la Patría Potestad debid 

16 | mente autorizado/por el Señor Juez Kpuarto de lo Civil según sentencia 

147" 
17 “que se agreg , Señor MARCO PEFAHER SECA ADA de esfado y bs 

18.__tero; y» el sesar doctor FRANCISCO NES COoBO, de estado ci- 

    

  

- 

    

194 vil” casado .- Los comparecien 80n 

29 riana go miciliados z los_prj Hero e ELE 4 y pr DIO ae 

21 |-' Ibarra y ocasionalmente en/esta ciudad y los demás compareciente ¿ ROA. de A, — a 

22| - en esta ciudad: Capíral, mayores de edad, legalmente capa» 

93 ces, habiles para obligarse y contratar," y a quienes de cono= 

24 | —cerles Voy fé.- Y, dicen que elevan a escritura pública 

25 la minuta que me "presentan la misma ove copiada literal< 
    26| - nente es como sígue 32 SEFOR MOT¿PIO :- Sírvase ineor= ' 

27 —_porar enasu Protocolo de tacrituras Públicas una que consto—— .u 

:28|_ de las siguientes cláusulas : PRIMERA 3-1.) COMPARECIENTES um     
Dr. WALTER DEL CASTILLO VITERJ 
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| 
Comparecen :_4A ) El señor Leopoldo Daniel Cárdenas Villarreal, de 
  

  

profesión comerciante, y Su cónyuge señora Judith Aguírre de Cár- | 

    

    

     

    
          ——    
   

  

A). Deoaso y mansa (9%. | e álexandra std a, Verónitc Judith y Dantel Wefvid Cárdenas hguirre p| 

de quíenes e erce la Patría Potestad, el Seror Vaniel Leopoldo         

Cardenas Villarreal y están esos cónyuges auto izados por] 

sl Juez Cuertá de do CÉYIL, sesún Senteyéta que se anfra 0) E 
Y) o 

se*xor liarco Pe hi er dra Veras estadal a de Eon 

cisco Roldán Cobol Abogado +.- Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, sus profesiones son las que guedan indicadas: su 

- estado civil es de casados, a excepción del/sesor Peraherrera 

_ 

  

  

  

que .es soltero! OS ONy 8 denas AU a ie en. JN 

_ micilio en Ibarra pero ocasionalmente se encuentran en esta 

ciudad las d emá 49 El enen er Quit De El 08 £i E3Stan que 

su voluntad es constítuir, como en efecto constituyen, _una 

Compañla Anónima que se regirá por_los presentes Estatutos y 

por la Ley .- SEGUNDA, t-._ESTATUTOS.: _ La Compañla se regirá 

-pa os Es ps. que constan... a. gontinuacion AR CULO PRIM 

RO_3- ÓMBRE, Y PDUKRAC £_ La Compas e-denomínarK | 

    

'* TNLOBIL ZA . : y 

  

  

Y 

  

ta años / a partir de su inscripción en: el Registro Mercantil. 

la tendrá su domic 
A. 

ARTICULO As 3 DOMICILIO : La Com    

  

   
    

  

  

  

   
cimientos __en cualquí 

ARTICULO TERCERO : OBJETO +.» La La b 

ag na. q a pan 2 ario 

  

actividad Irmobiliaeria, podrá intervenir como socia o accionia=- 

, ta en otras Compa=Las o Empresas, para el cumplimiento de sus       fines, se entenderá autorizada a reslízár toda clase de actos 
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vuLLd 03 
Z centratos; sémn estos ?! civiles, mercantiles, laborales o de 

otra u - _ 

  

  

- «£ról del Gasto Públicol .-: ARTICULO —CUARTO _3- -- CAPITAL —- SOCIAL: 

-- El Capital %ocial es de SIETE MILLONES DE SUCRES ( $ 7'000.000.0b) 
TE   se divide en siete mil acciones de UN MIL SUCRES: cada una.-          

, Las acciones son nominativas, ordinarias, iguales e indivisib 

Cadá acción da derecho o en rela a su y - 

-_ ARTICULO QUINTO; 2 TITULOS DE ACCIONES : Loá títulos reprásen- 
  

tativos de las acciones pueden comprender una o más de sllás,: 
  

y serán firmádos por el Presidente. y el Gerente de la Comparla. 
  

La cesión Y transferencia de las acciones se verificará de acuerd 
  

  

a 1a:Lof. e ARTICULO "SEXTO : DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION: 

  

- Yl Gobierno:de-la Comparla lo ejercerá: la Junta General .- La   

  

  
  

- - Comsparia La” lerá - el -Cerente.- También. podrá. ejercerla el 

> A 

- ej >- por : jo -)a-Jupto Conogal y 

” ARTICULO -SEPTIMO 3 JUNTA : GENERAL : La Junta General es el 

legalmente convocados y reunidos . Puede ser ordinaria o extraor=' o 

dinariag. La Ordinaria se reuníra dentro de los .tres meses pos- 
  

teriores a ha finalización del ejercicio económico de la Compa= 
  

Rila, para conocer cualquier asunto telacionado con la vida de 

  

        podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

Dr. WALTER DEL CASTILLO VITERI 
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1 Salvo lo dispuesto por la: Ley para las Juntas Universales 5= ARTICULO 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

| 

2 OCTAVO :- ATRIBUCIONES DE- LA JUNTA GENERAL 3 Corresponde a la 

3|__ Junta General : Á ) Designar por un perlodo de cinco atos y re- 

4 mover al Presidente, Gerente y demás Vocales del Directorio, y 

5 señalar sus respectivas remuneraciones 3% B ) Aprobar cuentas, 

6 balances e informes presentados por el Gerente; C ) Determinar 

7 la forma como se han “de repartir las utilidades; D ) Resolver 

8 - el establecimiento de Sucursales o Agencias; E ) Crear Fondos 

9 de Reserva, a más del legal, y firmar sus porcentajes ; F ) 

10 Resolver que se confieran poderes generales, sesalar sus térmi- 

11 . nos, dispdner' su revocatoria y fijar la remuneración de los 

12 " apoderados; :G ) Decidir sobre el Aumento de Capital, la dís- 

13 minución del mismo y prorroga del contrato social ; y, decidir 

14 también sobre cualquter modificación a los Estatutos ; H) 

15 Acordar la Disolución anticipada -de-la- Compania; - 1: ) Resolver 

16 que se enajeneñn o graveñ 163 [tmuebles pertenecientes a la 

17 Compara ; 3 ) Disponer que se entablen lás acciones correspon- 

18 dientes en cóñtrá"de-loi A trádores ; K ) Resolver sobre | 

191 - actos, contratos Gn demerat [ne goctos;- pot valores tuperior a 

20 VEINTE MILLONES DE SUCRES” do L ) Todas aquellas atribuciones 

21 que no se rayan asignado expresamente a otros organos adminis- 

22 trativos L ARTICULO NOVENO : JUNTA GENERAL :- CONVOCATORIA 

23 : El G rOCará Ju General con al 

24 |  - menos ocho días de anticipación respecto del día en que debe 

235 reunirse». El accionista o accionistas que representen al menos 

26 el veinticinco por ciento del Capital Social, Podrá ejercer 

271 el derecho de solicitar la Honvocatoris a Junta General, 

28 según la Ley de Comparles. La Convocatoria se hará por publi- 
  

A
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- x 

- 3 - . 

04 
cación en uno de los periodicos dle mayor circulación en el domící- 

A 0 — ————— 

Cuando la reunión se realice por primera convocatoria se requerirh 

en el caso de Junta Universal» _ 

la presencia, al menos, de la mitad del capítal pagados En se- 

gunda convocatoria se reunirá con el número de socios presentes, 
  

En materia de quorums especiales se estará a lo que dispone el ¡ 
    

  

artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de Comparlas .- Las 

Resoluciones se tomarán por mayoría de totos del Capital pagado! 

concurrente a la reunión. Los voyos en blanco y las abstenciones 
2 

se sumarán a la mayoría. SÉ exceptúan los casos en que este   

contrato o la Ley exijan Áina mayoría calificada .- La represen-; 

tación de los accionisfas en las Juntas “enerales se regirá por 
  

lo que dispone la db .- ARTICULO DECIMO 2: DIRECTORIO : 

El VPirectorio estará compuesto por el Presidente y cinco voca- 

les, uno de los cuales será el Gerente. le corresponde a este   organismo resolver sobre actos, contratos, en general negocios, 
So - - a e - , 

    

por valores superiores a cinco millones de sucres pero infertorep 

a la cuantía que debe resolver la Junta General. Las dectstoneb 
AS > 5 . 7 2 S 

.se tonarán, por mayorías de votos .- El Presidente tendrá voto 

dirímente. Podrá instalarse con. cuatro. de sus seis miembros. 

La Junta Géneral fijará las atribuciones del Directorio. El 

brrecrbto sesionará por lo menos en julío y enero de cada aso. 

La cohocatorta la hará el Gerente por comunicación a cada vo- 

cal ¿ ARTICULO DEDIMO PRIMERO : PRESIDENTE: Para el desempeño 

y del cargo de Presídente no se requíere ser accionísta. Le corresi 
  

ponde: Presidir las Juntas Generales y las sestones de Directo- 

      río : legalizar con su firma las actas de las sesiones de 

esos organismos 3 suscribir, junto con el Gerente, los certí- 
  

Dr. WALTER DEL CASTILLO VITERI 

  
      

 



PO -J3jur+* 

1 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 | 

20 

26 

27 

28 

ficados provisionales 4 1% acciones; y, reemplazar al Gerente 

en caso de falta de éste /o-: ARTICULO DECIMO SEGUNDO : GERENTE : 
  

Para el desempeño del cargo de Gerente no se requiere ser accionis 

ta, le corresponde: A ) Representar a la Comparla legal, Judícial 
  

y Extrajudicialmente; B ) Realizar toda clase de contratos, actos 

  

y gestiones, según lo establecído por la Ley y por este contratos 

C_) Presentar el Balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias 

y una propuesta sobré distribución de utilidades; todo esto, den- 
  

  

  

año calendarios h ) Convocar a Juntas V“enerales y a Virectorio; 
XK 

E ) Cuidar que se lleven adecuadamente la contabilidad y la co- 

rrespondencia; Y ) Nombrar y remover a los empleados de la Compa- 
  

ñla y fijar, de acuerdo con el Presidente, las remuneraciones;   

G_) Cuídar que se cumplan las obligaciones hacia el Instituto 

Ecuatoriano de Segurídad Social y hacía todos los organismos del 
  

Estado, con sujeción a las leyes; _H ) Actuar como Secretario de 

las Juntas Venerales y en los Directorios; 1) Legalizar con su 
  

firma, que irá _junto a la: del Presidente,-los títulos de acciones 

y los certificados provisionales; J.) Responder por:las instalacio- 

nes, enseres y demás propiedades de la CUomparta; K ) Inscribir en 

el Registro Mercantil su nombramiento, así como del Presidente; 
  

L ) Actuar como liíquidador d la Compe     

    
Por valores supertoreW requerirá la autorización del Virectorio o 
  

de la Junta Generalf y, N ) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los 

presentes Estatutos, las Resoluciones de Junta Ceneral y de Dírec-     torio .- ARTICULO DECIMO TERCERO: FONDO DE RESERVA: la Comparta 

tro del plazo maxjáno de tres meses posteriores a la terminación dél



  

NOTARIA 

DECIMO NOVENA 

$2 Dx 
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11 

2. 12 

e 13 

: 14 

15 

16 

17 

: 28 

constituirá el Fondo de Reserva legal en los términos de la Ley de 

Compañías. la Junta Ceneral podrá aumentar el porcentaje o crear __ 

otros fondos de reserva con los objetos que la misma Junta desígneo 

ARTICULO DECIMO CUARTO: FISCALIZACION: La 'iscalización de la Compa- 

fila “se hará a través de un Comisario, nombrado por la Junta V"eneral 
  

  

APORTE EN ESPECIE: El señor Leopoldo Daniel Cárdenas Villarreal y 9 

que podrá ser accionista o no serlo, y que dyrará dos años en el 

ejercicio de sus funciones. Las atribuci   

las puntualizadas en la Ley de “omparfas” .- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

DISTRIBUCION DE BENFICIOS SOCIALES: "olo se pagarán dividendos sobre 
  

las acciones, en razón de beneficios realmente obtenidos y percibi- 

_dos, a de reservas €fettivas de libre disposicioñ al capital que — 

efectivamente hayan desembolsado .- ARTICULO DECIMO SEXTO; DISOLUCIAN 

Y SANCIONES 3 En estos aspectos , o00s accionistas se remiten a lo 

dispuesto en la ley, de Compañlas 2» TERCERA:= SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL 3 El Capital "ocial se encuentra integramente 

suscrito" y pagado. =1 pago se lo hace de la siguíente forma : 1) 

su cón nyuge Judith: Aguirre de. Cárdenas, a nombre y en representación. 

ithy 
pa 

  

5 q 

  

  

  

Daniel David Cárdenas Aguirr Cc 

_de lo Civil, según sentencia que se anexa € 5 
/ sub=-lote 4 D) 

que ahora se constituye el siguiente bien inmueble: Terreno sin 

número ubicado Wa Avenida Naciones Unidas y Avenida de Los Shyrip, 
  

  
    

   

jurisdicción Me la parroquia Benalcázar de este Cantó: 

      

-y está compendido dentro d j : 

TE: com propiedad del Arquitecto Hugo Caicedo; SUR'2 con la Avenida Y 

y   Naciones Unidas; ESTE: ¿propiedad de] señor Gonzalo Sánchez; y, OES 

Dr. WALTER DEL CASTILLO VITERI) 
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TE 3 propiedad del %anco del Pacifico .- Los demás accionistas 
A 

  

  

  

por compra a la Congregación de Misioneros Oblatos de los Santísib 
  

mos Corazones de Jesus y de María, mediante escritura celebrada 
  

el treinta de enero de mil novecientos ochenta y seis, ante el 
  

Notario de Quito doctor Juan del Pozo, debidamente inscrita el 
  

«e 

diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y sels. 7 vez, 
  

v esa Congregación do adquirió de la forma como se indiga en el cer 
  

( 
tificado del Registrador de la Propiedad que se anexas 2 ) APORTE 
  

EN NUMERARIO.- El resto.del Capital Social, es decir cuatro mil 
  

sucres, ha sido pagado por los demás accionistas según lo 

que aparece del certificado de la cuenta de e Integración de 
É 

  

Capital que será profocolízado en esta escritura .- 3 ) El cuadro 

de suscripción y Le. del Capital octal, según corresponde 

cada accionista, es asl lSoooonoc ooo. ..2....<c..se.sl 

ec. .o.......o.........-..0£0...-£.U 0060t%2.1..u.....O ¿SS $ OOOO OC CA” 

2.2. 2 202 _0 0) 002002. 22 22..2_ 2 22.002 0000200002008 8 80 AR 
  

  

o . . e_2. 2 2 e . > a 2 _2 2 £ Ss £ £ a 2 SL e 2. ze a 2.2 £ sa 

- " - 

. . . ... 989..0.0..€4u.<.P LIO ECOS QS. r—>... .. ..*..P.o0Ro.Áon..n0.b0... .. e. *. . .. . . . 

0e08029/.00. 0. . .12£x(£LLAXO  .L.oOO 0d)O9O)¡  cS$Ss..xxXxÁxx02xn:..€..€Aw«<u«<£.£.£€IO¿€éúÚuÚ_ — U6 7CsOoc Osos DAA esas .. 

> 
» . e . 0000000000 0e.0ox2...2P0.P0 .S..no.o.. .. ....0.oo. eo .. . 9.0... . . 

  

e. e . . 20..Ax.RPopn%Á9OLCOA|1ÓS B8%. 06 46. 6 6 6 4. 4 0 +. 2.|.2.. O O € O 9 EOeo > .c.... . vd. e . .     *.. 0 60 1401) 05000000000..)000 0: 0U.1..._*—0.2LILCCCOOOC>S$3S.L£S>-. . C9.7úé£é£L£á£AáÓ(<“<úá>£>£>a—-. 0. OU 9 

avalúan dicho inmueble en SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SLI



«ute 06 

  

  

  

    
  

  

     

1 ACCIONISTA. CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO So. ACCIGNES 

3 ESPECIE + NUMERARIO 

y | Alexandra Sofía Cárdenas SI. 2' 332.000. 2.332 

NOTARIA 4 | Verónica Judirh Cérdensa 2'332.000, 2222 

JECIMO NOVENA 5 | Dantel David Cárdenas _—21332.000, UN 2 

6 | Marco Peraherrera Vejar 

Francisco Roldán Cobo 
    

TOTALES 

  

  

CUARTA  :- DOCUMENTOS.- Se adjuntan para que formen parte de 
  

la presente escritura, loa siguientes documentos :_l. >entencia 

11 1 del Juez Buarto de lo Pivili 2a- “ertificado de la cuenta de 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. 12 Integración de Capital; y, 3.- “Vertíficado del Registrador de 

: - 13 Propiedad sobre el inmueble que se aporta .- “QUINTA:-  AUTORIZA- 

mo 14 CION .- %e autoriza al doctor Oscar Terán Terán para que realice 

: 15 cuanto trámíte sea necewarío para el perfeccionamiento de esta 

16 | escritura .- SEXTA!» Agregue usted, sega Notario, las demás 

17 cláusulas de estilo para la validez y firmeza “1 presente ins-=_ 

18 _— trumento .- ( firniádo ) Doctor Oscar ferán Terán . Marr'ícula del 

0 19 Colegio de Abogados de Quito Número : ños mil seventa y siete l 

20 Hasta aquí la mínuta la misma que queda elevada a escritura pú= 

21 blica con todo el valor legal.- Y, leída que les fue la presen-! 

22 te escritura , integramente de principio a fin por mí el Notario y 

bs] a los señores comparecientes, se afirman y ratifican en el 

. - 24 total contenido de la misma y firman conmigo en umfiidad de ¿cto Á 

25 de 1 D éy= A 3 Vo 

26 |. Cédula de Ciudadania Número : 040018215-0 .- Cédul y// Iríbutariía Nro 

Y 
27 |. - 15229 .-. .( .£irmado ilegible ) Señor Marco Porrera Vejar .- 
      -28 | . Cédula.de Ciudadanta 2 170852907=6..- A 1 
  

- Dr. WALTER DEL CASTILLO VITERI 
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21 

__ 180113377-6 .-édula Tributária Número 3 02777 .- 

113265 .- Certificado de Ve ación Nro/3 031-129 .- (firmado ile- 

S e - Cf Ciu N 

(_ firmado ) 

Señora suareilas Cárdenas .- Cédula de Ciudadanía Número : 1000 

406572 .- Cédula Tributaria Número 3: 57444 .- El Notario .- 

Firmado ) Dr. W. del Castillo V .- Voctor Walter del Castillo 

Viteri .- Notario Público Bécimo Noveno del Cantón Quito, 

A contínuacipon de la presente escritura pública de Constitu- 
  

ción de Compa=Íla, siguen los correspondíien- 

ted ooo... ... ..o ooo... ..o..o........o o 
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    ¿ro ... ..o—..'0....o..o.o DOCUMENTOS... ooee.o».o 

loo. ..a....o0.».. . 5.7.0 -HABILITANTES.....»...   
 



SU e COPIA CERTIFICARMinu 07 
REPUBLICA bil ECUADOR 

: 
  

corte ll PRIOR De JUSTICIA . ez o . 
cc. AJULGAD Uso Di 10 CIVIL Dil Pi0.1"CHi.- cuito 29 deagosto de 

3 . j 

O0.-VISTO> - Leovoldo Daniel Cárdenas y Judith 

guirre de Cárdenas, compafecen y manifiestan aye los menores 

> - 74 

    

     

    

jos comunes del matrimonio, ¿lexandra Sofía, Verónica Judith   
iel David Cárdenas Asuirre, han adyuirido un inmueble -— 

en la _i¿vda. Naciones Unidas, Parroquia Benalcazar de 

  
Ésta ciudad deQuit Provincia de Pichincha :or la suma de ? y 

  

/ sucres; agregan además que ex 
ES 

res millones d 

r el terreno 

igtela posibi- 
== - o     

    
_a_ una Vompañia y lidad de apor 

  

oduciría ur impor dominio por fÁn maymoy valor con lo cual se 
£ => — 7 _ o. 

1jos antes nombr: 0S.Con estos ante     

     

  

| tante utilidad para sus 
  

s concerla la autorización para dicia 

¿venta o transferenci «Tpeomitada laigcausa e> legal y debida - 

forma, para resolver se considera: PRIMiRO”- El procosn es 

válido por n> haberse omitido solemnmidad alguna y hubersele 

dad> el trámite legal respeciivo.- SuUYDC - Los peticionarids 
* _—— - o 

con los testimonios de Raúl Silva y ¿dgar Muñoz, han demostrada 

0 do fehacientemente la utiliunca y conveniencia que reportaria 

en favor de los menores la venta y transferencia del inmueblg 

de su propiedad por un meyor valor al invertido para compra 
  

' -Cdelmismo.- TERCERO - Soha cuntadocon el seior asente Fiscal 

      
   

Cuarto de lo Yenal, quien ha emitod favorablmente su/dictámen 

apro, 
N Misa . / | Por estas consideraciones, ADEIVIET AMD JUSTICE 

La REPUBLICA Y vii AUT klox, De La LoY, se «ac a la deuunda 
  

    

   

  

—y-en—uso- de -la facultad conte volada en el art. 314 del Códigd 

Civil se concede le auv>riaaci Y) amplia y suficionte conforme 

en derecho se requiere a fin Ue los se :nres Leopsnldo Vanie! 

Cárdenas y Judithiguirre de Ufrdenas venú'.n e! inmueble de — 
= 

anúra “ofíia, Veronica Juéith y     
  

  
       

 



_EBaniel David un precin superior a» los Tres millones de su- 
  

"cres y que sf valor se invierta er beneficio director de di- 

chos menoref.Ejecutoriaúa esfa sentencia, conficrinmse las co-    

    
   

   

. Nx . . m = . ; 

pias (que soliciten, par. ¿e una de llas sirva de documento - 

; 
ivariscritura. ilabilítese el papel - habilitante en la rospe 

¡eficiente y Notifíquefe.- £). Dr. M. Ortiz E. O: 
: | 

¿La "otocopia Que «antecede en unn 4 
4 

    
oja-dos carilles- es fiel e 9 

copia el original al:que me rofiito .en ers necesario. Senten- 

¡cia que se encuentra “jecutor day por el Ministerio de la Ley. 

¡Quito 3 de septipubre de 1. 

    

5d Bera fóna Moreno 

OFICIAI. MAYOR DEL JUZGADO CUARTO DB 

CIVIL DE PICHINCHA . 

> 
¿ 
j 
| 
i 

, 
! 
t 

¿ 
j 

! 

  

 



ME aio 
SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 

Quito | / 
P 

t Y 027459 3 
Sirvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 

  

  x 

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 

de propiedad de Alexende 

  

de este Cantón, (con el historial de / S años 
  

  

el mismo que lo adquirió (eron) por Com fp re 
  

a (quien) Eon qregocion du Vr í. -nérs OS tobas 
  

según escritura otorgado el [fecha y Notario) 3 Zo Cn 197 
  

  

    

de' US S 9 és 708 

  

  

    
  

  

    

— 

. . De luen YA Po ES 
o 

legalmente ncrita el /7 mie yo de gabo 

Certificación que la requiero para trámite de indole CA A 

EE Judicial [] Privada [] 
he 5 

ye lb Nas / Y Le Céd. Ident.) 

$ 1 ififrascrito iegistrador de la Propiudad 21 Jantón, -n l:tal for, 

- m ene a bin c-rtificar que, rovisados los indicas u» los .::risiros de 

4 7588 “02S y Jravámenes, d:sds “1 año de mil nov: cientos viconta y siotushaf q 
  

      
a present= fecha, para vr los zravámones hipot“carios, -.barzos y proy 

hicdicion=s de ynaj.nmar quí afxcten al sublotz d: t:rruno ním:ro cuatro De, 
  

  

Situado yn la parroquia Bong c Sar da ustu Cantón, admiuirilo por los m2no- 

Y 

res de edad aldo RA Sur FÍA, isos JULIA y Jásiol daádios Vátocias Aula ha 
  

  ta 
  

    

at 

es [representados por sus pa los cónyuges lenix1 Járdenas Yillarrval Loa 
CT 

Judith Aguirre de Cárdunag, en virtud du los duruchos du patria vot:stad 
  

Ll 
3 gjercen, m-diante compra al Cons2jo Subernativo d- los biznes de la Con 2

8
 

  

    
  

      
as | gregación de los :¡isioneros Oblatos d: los Jantísimos “orazonsus de Jesís y 

se [de Varía, según «scritura otorgada el treinta de ¡nero de mil nov:ciuntos 

e ochanta y suis, ante el Notario doctor Juan dul Pozo, inscrita el di«wz y 

es | Muevyu de Hayo del mismo año; quien ha adquirióo mediant:: adjudicación hoola 
  

Noto: Los datos consignados errónea o dolosomente, eximen de responsabilidad al certificante. 
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A a — e ——————_—  — - —_—— — = - 

. ad 

¿Y J)ubampición oelubrada con ol Ingunisro Alb:rto Azanza Jaramillo, 3: n 
  

«scritura puiabtádda ol nueva de “Marzo da mil novacicntos sutonta y tr:3, 
  

ante el Notario doctor Mario Zambrano, inscrita ol veinto y trus de Arxostd 
  

de mil novecientos setenta y cuatro; amovos adguirieron por compra a la “od o 
  

vp:rativa de Vivienda y Crídito San José, el trus de Octubry da mil nove- 
  

ciuntos sesenta y siote, anto/el Notario doctor Mario Zambrano, inscrita 
  

v1 diz scis de Octubre él fiísmo años no se 2ncuentra por “stos datos 

o / 

e ninsún cravamun hipot: ll re sg hac gonstar que no :5tÉ 2mdar jad 

ai preobibido ye oso amb, RPTE da mil _nov2-iuntos 

  

och: ¿nta Y ochOy las a ca Me LH 1Sa 4 ho Me Y 

A mole. Mud 
  

o y 
  e x 

ES e 3 Ñ 
. X 
abi nar tri? 

nia. 

II
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15 
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18 
  

  

21 

  

  

  

    

  

        
    
      

 



“"Utiuita 09 

BANCO DEL PACIFICO 

No. Cta. N- 363863 

Quito, 16 de noviembre de 1988 

lugor y Fecha 

CERTIFICAMOS 
No 1130 

   
   

É hemos recibido de: 

MARCO PEÑAHERRERA $ 2.000,00 

SR. FRANCISCO ROLDAN 2.000,00 

10 $ 4.000,00 

11 SON: CUATRO MIL CON 00/100 

.=. 12 

. Y Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
" "este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

LS 1 INMOBILIARIA SANMARFO S.A. 

1 El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

, de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
1 cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

era leo 
Firma Autorizada 

> A—Á AA -. 

A   
2-24-13-08 

   



  

  

nl UCION DE LIA. (An oCR TE el 
AEL E ) QATG.LEOFOLDO L PEA 

LARREÁL SOBRE 7249006 

CONTRIBUYENTE 

     
  

    

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

ALCABALAS 

COMPROBANTE DE PAGO 

Ne 082284 A 
Decimo Novena 92.690,00 

NOTARIA_—_—__ Por $ 

  

Recibí de Campañia Sanmarpo s/A 

la cantidad de Noventa y Dos M11 Seis Cientos Noventa Sucres /1o0 

Impuesto del Uno por Ciento adicional a as Alcahalas 
Tresferencia de 5 

por concepto de de NS ¿o 
       
  

  

  

a) r z E SS” Lespoldo Cardenas VillásNeg 
que otorga vz 

. Benalcazar 
Parroquia 

z 
Pichincha EN . 

Provincia v A < e



 ECUAALI 

  

                
  
  

  
  

RECIBO 1-R No. CAJA No. PROVIM. Y AGEN.RECA FECHA DE RECAUDACION CCOO. ¡No. DE: R.U,.C. CEDULA O PASAPOR.| 

PROV. , AGEN, . 

| 812 88 da 
—— evbs 10 - O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE 

COMPANIA SANMARPO"S.A. 

Z Ss. fi 

. Aa "a y" 

  
- , , 

FORMULARIO No, CONCEPTO: 

5.1: .. TRANS", ERENCIA DE, DOMINIO OTORGA LEOPOLDO CARIEN           

  

  

  

        
  
  
    
  
        
  
  

do e Andas tdo o cod O io LORA PAGAR 
DESCRIPCION 

amp Loi: a> at » AZ e á ARTS hi be to z . r 

1 t Fiseales PENA A A el Ft '"184:345,00 

GA : Vago, ! 

A 4 t salud Ni 11,00 
po . > 

toy , o HE $7 od > o 

AS 
5 sr A e 

- NS TOTAL: 184.356,00 

mn SON: 
Los 

.. ciento ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta y seis sucfe 

2 
Q0ftoo 

: A - Lo EFECTIVO ] CHEQUE 1 NOTA DE CREDITO j CATS | BONOS l 

” 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
201 19 ALCABALAS 

Recibi de 

:O
 

Por S/. 46.345,00 

> de 9040. y de 1988. Quito, a. 

CIA SAN MARPO la cantidad    

  

de. . 
«"CUARENPA Y SEIS MIL PRESC «IENPOS CUARENTA Y CINCO UAG; 

Por el IMPUESTO DEL 4% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta según Aviso N? 
del Notario Dr. 

as otorga 

a favor de o 

LEOPOLDO CARDENAS    
* CIA SAN.MARPO 

- INMB 

situado en la parroquia de - BENAL 

Provincia de 

A ES



P
R
I
M
E
R
A
 

C
O
P
I
A
 

Co
nt

ri
bu

ye
nt
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Ez FECHA 
DIRECCION , 

FINANCIERA | 1.888 12 es 

NO 55955 

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

  

  
  

NOMBRE: 

Por valor del contrato de: 

Que otorgara: 

Ante el Notario: 

mannnrnore FA TZ ARARPO .. "DA PARAR cnc moi ramon e mentar 

En concepto del Impuesto sobre la Base imponible de: 

Inmueble ubicado en: 

LEGPOLMO CARFENAS Y 

A tn 
De Conformidad con el Art tro 

de 22 de Octubre 1940, publicado en el “Registro Oficial” 
No 51 del Iro. de Noviembre del mismo año, consigno la suma de: ..* 

NOVENTA Y 185 MIL SEI3 CIENTOS NOV-NTA 

  

_ Elaborado por__ 
NP 

      

"u
s   

Forma: 3649-19.- 100 Lib. de 160x2.- 400.- F.U.D. 40 - A-5.- 19: 

Testado. o por encargo de 1 

líneas. / sub-lote 4 D d) Ya 

  

    Y qr2p0,0d0,0. 

A ORTA 

A AA l 

del 

Letra g) del Decreto Legislativo 

  

      

a SUCIOS . P 

TOTAL A PAGAR 

Y 22.686,00 : 

Pagado con Cheque No.z_. 

Banco: o o 

: RECIBI CONFORME 

> 

a 

o 0 
Tesorero - Recaudador 

- 13 

  
   

   Corre.” Entre 

. 

nta General.- 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiíero esta 

TERCERA COPIA, sellada y firmada, en Quito, a ocho de diciembre de 

míl novecientos ochenta y ocho +. - 

  
A E A o an  



«"VLLLúo 11 

  

  

  

  

  

  

  

1 ZOm: Mediante resolucion de Ja Superinte:dencia de Compañias Nro. 

2 89-1-1-12 00030 de 5 de nero de 1989, en su Artículo Segundo, jo- 

3 me nota al margen de la respectiva escritura matriz, la aproba- 

NOTARIA 4 | ción de la constitución de la Compañía " INMOBILIARIA SANMARPO 

DECIMO NOVENA 5 S. A,", constante en el Artículo “rimero de la antedicha “ttesolu- 

6 ción.- Quito, a diez de “nero de ::il novecientos ochenta y nueve |- 

. 1 A 

8 e. — 
  

  

AS 

AL AS 

O 
PeELAELLAO 

De ADalter ds Castillo 

ArBoGcri?” 

  

  

. 14 
    

  

16 
    

17 
    

18 

0 1 
20 

    

  

  

  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
      : 28 
  

Dr. WALTER DEL CASTILLO VITERI 

 



sl add sr 

Con esta fecha queda inscrito el presente docusento y la Resolu- 

ción nímero treinte del Sr. Intendente de Compañías de Quito, de 

5 de enero de 1989, bajo el número 238 del Registro Mercantil, 

tomo 120.- Queda erchivada la Segunda Ti Copia Certificada de la 

Escriture Pública de Constitución de “INMOBILIARIA SANMARPO S. 

A.”, otorgada el A de diciembre de 1988, ente el Moterio Déci- 

so Noveno del Cantón, Or. Walter del Castillo V..- Se de así - 

cumplimiento e lo dispuesto «en el Art. cuarto de la citada Re- 

solución, de conformidad e lo establecido «en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 19753, publicado en el Registro Oficial 878 de - 

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio baja el 

número 1252.- Quito, a tres de f     de mil novecientos echen- 

ta_y nueve.- El REGISTRADOR. - Lit 

Vo


